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EDICTO 

 

Que se ha dictado, en fecha 9 de marzo de 2023, la siguiente Resolución, que a 
continuación se transcribe: 

 

“DECRETO número 301 de fecha 9 de marzo de 2023 

 
DECRETO DEL CONCEJAL DELEGADO DE RRHH 

 
Doña Patricia Merenciano Rodilla, Concejal delegada de RRHH del Ayuntamiento de 

Benaguasil (Valencia), en virtud de la delegación efectuada por la Alcaldía- 
Presidencia, por Decreto núm. 790/2019, de 19 de julio de 2019, resulta que: 

 
Visto que mediante Decreto 166 de fecha 8 de febrero de 2023 se procedió a la 
aprobación provisional de la lista de admitidos y excluidos, publicándose extracto en el 
Boletín Oficial de la Provincia número 37 de fecha 22 de febrero de 2023 e 
íntegramente en la página web y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de 
Benaguasil, del procedimiento selectivo para la provisión en propiedad de tres plazas 
de auxiliar informador tramitador de atención a la ciudadanía, pertenecientes al grupo 
C, subgrupo C2, clasificadas en la escala de administración general, subescala 
auxiliar, de conformidad con lo establecido en la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, a través 
del sistema concurso, habiéndose establecido un plazo de 10 días hábiles a los 
efectos de subsanar los defectos existentes en la documentación presentada por los 
interesados. 

 
Resultando que habiendo expirado el citado plazo y, habiendo sido subsanada la 
documentación requerida por parte de 2 aspirantes excluidos provisionalmente, se ha 
procedido a la formación de la lista definitiva de admitidos y excluidos en el 
procedimiento de selección correspondiente. 

 
Por lo tanto, a la vista de ello 

 
RESUELVO 

 
PRIMERO: Proceder a la aprobación de la lista definitiva de admitidos. 

 
ADMITIDOS: 

 
 Nombre DNI 

1 Capella Rodilla Mª José 527****** 

2 Castillo Sancho Mª José 735****** 

3 Chelet Martí María Dolores 243****** 

4 Girones Peñalva Eva María 208****** 

5 Gómez Torres Cristina 198****** 

6 Maiques García Laura 267****** 

7 Rausell Blay Consuelo de la Purificación 243****** 
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Proceder a la aprobación de la lista definitiva de excluidos. 

 
EXCLUIDOS: 

 
 Nombre DNI Causa exclusión 

1 López Arjona Sonia 334****** 1-4 
 

Causa:  
1- Falta DNI 

2- Falta justificación del pago/pago no realizado 
3- Falta titulación exigida 
4- Falta declaración jurada 
5- Instancia presentada fuera de plazo 

 

TERCERO: Proceder a designar a los miembros del Tribunal, siendo los siguientes: 

 
Presidente: 

 
Titular: José Miguel Subiela Durá. Funcionario del Ayuntamiento de Benaguasil.  
Suplente: Mª Nieves Espinosa Roca. Secretaria del Ayuntamiento de Benaguasil. 

 
Secretario: 

 
Titular: Francisco José Asensi Domingo. Funcionario del Ayuntamiento de Benaguasil. 
Suplente: Alberto Sabater Chiva. Funcionario del Ayuntamiento de Benaguasil. 

 
El Secretario del Tribunal actuará con voz y voto, constituyéndose también, por tanto, 
en vocal. 

 
Vocales: 

 
Titular: Montiel Balaguer Plaus. Funcionaria del Ayuntamiento de Benaguasil.  
Suplente: Montiel Andrés Asensi. Funcionaria del Ayuntamiento de Benaguasil. 

 
Titular: Chelo Zarzo Domínguez. Funcionaria del Ayuntamiento de Benaguasil.  

Suplente: Begoña Rodríguez Álvarez. Funcionaria del Ayuntamiento de Benaguasil. 

 
Titular: Lorena Roig Castillo. Funcionaria del Ayuntamiento de Benaguasil.  

Suplente: Sonia Espinosa Garrido. Funcionaria del Ayuntamiento de Benaguasil. 

 

TERCERO: Desígnese el día 28 de marzo de 2023 como fecha para la baremación 
de méritos.” 

 
En Benaguasil a la fecha de la firma electrónica. 
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